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CONSIDERACIONES GENERALES

En el Esquema Provisional de Temas Importantes se lleva a cabo un análisis

de alternativas consistente en establecer tres alternativas: la 0, que consiste en

dejar las cosas como están, exponiendo la previsible evolución del problema; la

1, que sería la de hacer todo lo necesario para alcanzar el cumplimiento de los

objetivos  ambientales  para  2027;  y  la  2,  que  sería  la  “buena”,  y  que  se

caracteriza por ser la más “equilibrada y razonable”, que tiene en cuenta el

contexto y los diferentes intereses.

Resulta evidente que se trata de un análisis de alternativas muy deficiente y

completamente  manipulado.  No  se  ha  realizado  un  análisis  de  alternativas

objetivo donde se pueda analizar  los pros y contras (ambientales,  sociales,

técnicos,  económicos)  de  cada  opción  para,  después,  seleccionar  la  más

idónea para lograr los objetivos ambientales según marca la Directiva Marco de

Agua. Por lo tanto, este planteamiento de alternativas debe modificarse para

incorporar las alternativas que permitan una evaluación y posterior selección

adecuada de las propuestas que aborden los temas importantes. 

Por otra parte, observamos como una carencia grave y que afecta a la validez

de todo el documento, el hecho de que no exista una ficha exclusiva para la

consideración del trasvase Tajo – Segura y su modelo de gestión. Sin duda

alguna, el Trasvase es un tema muy importante en la gestión integral del Tajo.

Y no está siendo considerado como tal.

Resulta  incomprensible  esta  carencia  cuando  el  trasvase  es  una  presión

fundamental del río en las zonas alta y media de la cuenca, que condiciona

asuntos como el estado de las masas de agua, los caudales ecológicos, la

calidad de las aguas en el curso medio, el abastecimiento de poblaciones o las

concesiones de agua de riego para la agricultura.

Sin la consideración de esta ficha, exclusiva para el trasvase, resulta imposible

el  establecimiento  de  los  necesarios  caudales  de  crecida  con  lo  que,  a  la
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postre,  se  estaría  incurriendo  en  una  grave  desobediencia  de  la  CHT  por

incumplimiento  de  la  sentencia  856/2019  del  Tribunal  Supremo,  de  13  de

marzo de 2019, la cual pone de manifiesto la falta de previsión de caudales

ecológicos en el tramo medio del Tajo entre Aranjuez y Talavera de la Reina.

FICHAS DE TEMAS IMPORTANTES

Ficha nº1.- Cambio Climático

Para el Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Tajo (PHDHT) del

2º  ciclo,  actualmente  vigente,  se  hizo  una  estimación  de  la  reducción  de

aportaciones  como  consecuencia  del  cambio  climático  del  7% para  el  año

2033, teniendo en cuenta las predicciones de anteriores estudios del CEDEX.

En el documento que nos ocupa, basándose en el último estudio elaborado por

este mismo organismo (CEDEX, 2017), se reconoce que la reducción en las

aportaciones en aquellos años ya vividos del primer intervalo estudiado (2010-

2040)  han  sido  mayores  que  lo  pronosticado.  En  el  documento  EPTI  se

comparan los datos del SIMPA en relación a las aportaciones entre 1961-2000

y 1980-2015 y se puede apreciar una reducción en torno al 25% en cabecera,

Tajuña y Henares. El Jarama-Guadarrama y Tajo Izquierda están en torno a

una reducción del 20%. Tal y como señalan en el  EPTI,  esta tendencia tan

acusada  de  reducción  de  aportaciones  es  mayor  que  la  estimada  para  el

período entre 2010 y 2040 (que está en torno al 10%), por lo que se considera

que esta proyección futura está infravalorando la reducción real que se va a

producir.

Según  datos  del  año  2007  del  propio  Ministerio  de  Medio  Ambiente,  la

reducción en las aportaciones medias anuales en la Cuenca Hidrográfica del

Tajo durante los años 1995-96/2005-06 con respecto a los años 1940-41/1995-

96 fue de - 14,4%. Si tenemos en cuenta, además, que en el periodo 1940-

1995 se produjeron en España las dos grandes sequías más importantes del

siglo XX, y que en el  intervalo 1996-2005 las precipitaciones estuvieron por
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encima de la media, con solo 2 años de sequía, podemos deducir fácilmente, y

sin temor a equivocarnos, que los descensos reales fueron más acusados.

Con todo ello, y tomando en consideración el incremento de la temperatura en

los últimos años (+1,02ºC en la temperatura media anual entre los años 2009-

2018, según datos de la AEMET), así como las previsiones que al respecto

aparecen  en  este  Esquema  provisional  de  Temas  Importantes,  junto  al

consecuente aumento de los valores de la ETP y ETR (con efectos directos

sobre el volumen de agua disponible), consideramos que no se están teniendo

suficientemente en cuenta los efectos que el cambio climático puede tener, y

que de hecho ya está teniendo, sobre las aportaciones de agua a la hora de

proponer alternativas. 

Incluso  en  el  caso  de  aceptar  los  datos  del  último  estudio  del  CEDEX,

encontramos que las medidas adaptativas que se proponen en los distintos

escenarios  van  a  deteriorar  los  ecosistemas.  No  se  orientan  a  planificar  y

reducir los usos del agua para garantizar el caudal ecológico y el buen estado

de  las  masas  de  agua.  Más  bien  al  contrario,  se  sostienen  las  demandas

ignorando la reducción que ya se existe en las aportaciones naturales de agua

que circula en los ríos.

Mención aparte merece la situación en la cabecera del Tajo, donde el trasvase

hacia  el  río  Segura  consume  hasta  el  75%  del  total  (según  datos  de  la

Confederación Hidrográfica del Tajo a partir de las estaciones de aforo situadas

en el tramo desde el nacimiento del Tajo hasta Aranjuez). El resultado es un

tramo  alto  del  río  Tajo  que  soporta  una  elevada  presión  provocada

principalmente por el trasvase. A esta situación hay que añadir la reducción de

las aportaciones por el efecto del cambio climático. El trasvase Tajo-Segura

constituye un serio riesgo para garantizar caudales ecológicos adecuados y el

buen estado ecológico de los ecosistemas. 

Así, en la Alternativa 0 (tendencial) aparecen medidas contrarias a los objetivos

marcados  en  el  Plan  Hidrológico  del  2º  ciclo.  Esto  es,  se  mantiene  e
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incrementa  el  elevado volumen de agua disponible  para regadío porque se

continua infravalorando la reducción de las aportaciones como consecuencia

del  cambio  climático.  Entre  los  escenarios  que  se  proponen  a  futuro,

encontramos que en la Alternativa 1, la más ambiciosa ambientalmente, no se

contempla a reducción de la actual superficie regada como solución más eficaz

a la  reducción  de aportaciones por  el  cambio  climático.  A pesar  de que el

regadío es el mayor consumidor de agua con diferencia en la Demarcación,

suponiendo  más  del  90%  del  consumo  total  de  agua.  Además,  este

planteamiento no es coherente con el artículo 17 del Anteproyecto de Ley de

Cambio Climático y Transición Energética; en el  que se apunta, entre otros

aspectos, “la adaptación de los usos del agua a los recursos disponibles y al

mantenimiento del buen estado de las masas de agua”. 

Finalmente, entre las medidas recogidas en la Alternativa 2 (aquella que se

presupone más equilibrada entre los distintos intereses) tampoco encontramos

ninguna que haga mención expresa a una revisión o reducción de la superficie

actual de regadío, ni siquiera que considere una moratoria a las concesiones

futuras (se propone, entre otras, la “reducción de los plazos concesionales en

las nuevas concesiones”, lo que reconoce implícitamente que las habrá). En

vez  de  planificar  la  reducción  del  regadío,  se  proponen  medidas  como  el

impulso a una mayor reutilización de aguas residuales, que es positiva pero

claramente insuficiente, la recarga artificial de acuíferos y la modernización de

regadíos, que es de dudosa eficacia para alcanzar el buen estado ecológico de

las  masas  de  agua.  Esta  última  medida  reduce  el  consumo de  agua  pero

también se ha comprobado que el ahorro no se dirige a incrementar el caudal

de los ríos, sino a satisfacer la creciente demanda de agua.  

Por todo lo anterior,  Ecologistas en Acción considera que en el EPTI del

Tajo se debe:

 Contemplar como punto de partida fundamental, previo a la propuesta de

medidas alternativas, que se realicen proyecciones conforme a los datos
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más actuales disponibles, expresados en el propio documento EPTI. Poner

especial  atención  en  la  información  que  muestra  una  reducción  de

aportaciones más acorde a la realidad actual. De lo contrario, estaremos

corriendo el riesgo, como ya sucedió en el  anterior Plan Hidrológico, de

planificar usos con un recurso que no existe. La consecuencia directa sería,

por tanto, una sobreexplotación de los recursos disponibles, poniendo en

riesgo no solo  la  garantía  de  las  demandas,  sino  también los  caudales

ecológicos y el objetivo de llegar al buen estado ecológico de las masas de

agua. 

 Elaborar  una  ficha  exclusiva  del  trasvase  Tajo-Segura,  dado  el  papel

absolutamente transcendental que el mismo tiene sobre el  conjunto de la

Cuenca Hidrográfica. Debido a su enorme afección social y ambiental, es

necesario  planificar  la  eliminación  progresiva,  hasta  el  completo

desmantelamiento del trasvase Tajo-Segura. 

 Adoptar  la  Alternativa  1  e  incorporar  las  siguientes  medidas  y  la

incorporación  de  los  recursos  necesarios  para  desarrollarlas  en  el

presupuesto:

- Una moratoria inmediata a la concesión de nuevos regadíos.

- Revisión a la baja de todas las concesiones de regadío actuales, de

cara a permitir demandas acordes al estado real del recurso. Esta sería

una  medida  fundamental  de  adaptación  a  los  efectos  del  cambio

climático, en detrimento de otras que, en el mejor de los casos, no han

sido capaces de demostrar aún su eficacia (modernización de regadíos

o recarga artificial  de  acuíferos).  Clarificación  y  concreción,  como ya

solicitó la Comisión Europea para la elaboración del Plan Hidrológico del

2º ciclo, de las medidas adaptativas propuestas para hacer frente a los

efectos del cambio climático.
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- Inclusión  de  propuestas  dirigidas  explícitamente  a  la  mejora  de  los

sistemas de medida y recogida de datos, tales como la extensión en el

uso de contadores,  estaciones de aforo y estaciones meteorológicas,

entre otras, de cara a hacer las mejores predicciones a futuro. 

Ficha nº2.- Mejora del espacio fluvial 

Ecologistas  en Acción comparte  el  análisis  referido  al  deterioro del  espacio

fluvial  por  la  construcción  de  infraestructuras  de  diverso  tipo  (vías  de

comunicación,  obras  de  regulación  o  de  protección,  etc.),  la  ocupación  de

cauces  y  llanuras  de  inundación  (agricultura,  viviendas,  espacios  para  el

ocio…). En cambio, diferimos en las medidas que se presentan para solucionar

este deterioro, ya que no son congruentes con el análisis realizado. 

Existe  un  enorme  desequilibrio  entre  aquellas  medidas  orientadas  a  la

protección ambiental (canalizadas a través del cumplimiento con los objetivos

de  la  Directiva  Marco  del  Agua)  y  las  que  pretenden  el  mantenimiento  e

incremento  de  la  demanda  actual,  así  como  un  supuesto  aumento  de  la

seguridad frente al creciente riesgo de inundación. De hecho, se plantea que

“los objetivos medioambientales deben ser compatibles con la satisfacción de

las demandas de agua y la salvaguarda de la seguridad de las personas”, pero

estos objetivos medioambientales son difícilmente compatibles si las demandas

del regadío amenazan la conservación de los ríos, dada la reducción de su

caudal por efecto del cambio climático. 

En  lo  que  a  la  gestión  del  riesgo  de  inundaciones  se  refiere,  mediante  la

construcción de grandes infraestructuras de defensa y canalización, son cada

vez más los organismos y estudios científicos que consideran poco efectivas y

perjudiciales estas infraestructuras. La European Environment Agency (EEA)

hizo público recientemente el estudio Floodplains: a natural system to preserve

and restore,  en el  que se promueve un cambio de paradigma en torno a la

seguridad y la gestión del riesgo de inundaciones. La agencia europea pone en

PÁGINA 8 DE 40



valor los servicios aportados por las llanuras de inundación no alteradas, frente

a todas aquellas infraestructuras (embalses, presas, azudes, canalizaciones y

ocupaciones del cauce y las llanuras de inundación) construidas en nombre de

la  seguridad  que  modifican  sustancialmente  las  condiciones  hidráulicas  e

hidromorfológicas del sistema fluvial. 

La Alternativa 1 reconoce que las actuaciones habrían de girar en torno a “la

eliminación  o  permeabilización  de  infraestructuras  en  desuso”  y  a  “la

restauración hidrológica forestal de las zonas afectadas”. La razón por la que

no se elige esta alternativa, la más eficaz, se refiere únicamente a factores

económicos para poner en duda su viabilidad. Así que opta por la Alternativa 2

que sólo toma algunas medidas de la Alternativa 1, según el coste económico.

Por todo lo anterior,  Ecologistas en Acción considera que en el EPTI del

Tajo se debe:

 Seleccionar la Alternativa 1, fijando un presupuesto suficiente para la puesta

en marcha de las medidas que en ella se planteen, así como concreción y

detalle  de  estas.  Como  también  sería  necesario  el  desarrollo  de  esta

alternativa en torno a los dos ejes señalados en el Esquema provisional:

eliminación o permeabilización de infraestructuras en desuso, por un lado, y

restauración  hidrológica  forestal  de  las  zonas  afectadas,  por  otro.  Esto

conlleva el  abandono de estrategias relacionadas con la construcción de

infraestructuras.

 Eliminar  de  forma  urgente  de  las  construcciones  de  todo  tipo  que  se

encuentran en el Dominio Público Hidráulico, priorizando aquellas en que

exista  riesgo  para  las  personas  que  viven  en  ellas.  Como  también  es

urgente la inclusión del deslinde del Dominio Público Hidráulico entre las

medidas a  adoptar,  con la  especificación del  presupuesto y plazos para

abordar de manera efectiva lo que se reconoce como “complejidad de los

expedientes”.
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Por otro  lado,  desde Ecologistas en Acción quiere señalar  en este tema la

omisión en el  conjunto del  documento del  EpTI  a la necesidad de dar más

coherencia a las reservas naturales fluviales declaradas. Estas reservas son un

ejemplo  en  cuanto  a  ecosistemas  fluviales  con  mínimas  alteraciones

hidromorfológicas. 

Actualmente  la  Demarcación  del  Tajo  tiene  31  reservas  naturales  fluviales

declaradas, que suponen 558 kilómetros fluviales protegidos. Recogen 5 de los

ecotipos de los 10 presentes en las masas de agua de la demarcación.

En  los  planes  hidrológicos  del  primer  y  segundo  ciclo  de  la  Demarcación

Hidrográfica del Tajo se recogieron para su aprobación 40 posibles reservas

naturales fluviales, con un total de 686 kilómetros de longitud. Sin embargo en

el  listado de  135  reservas  naturales  fluviales  que se  aprobaron  en sendos

consejos de Ministros en noviembre de 2015 y febrero de 2017, solo fueron

declaradas las 31 reservas señaladas.

A  pesar  de  los  trabajos  de  caracterización  realizados  desde  la  propia

Confederación  y  desde  la  Dirección  General  del  Agua,  no  existe  ninguna

justificación técnica para que se excluyesen todas esas reservas pues, salvo

tres casos, albergan importantes valores ambientales y cumplen sobradamente

con  los  requisitos  establecidos  para  ser  incluidos  en  la  Red  de  Reservas

Naturales  Fluviales  (características  hidromorfológicas  y  alto  grado  de

naturalidad).

Este listado podría ser ampliado en muchas más reservas y kilómetros si se

emprendieran nuevos trabajos de caracterización de masas de agua. En este

sentido, la Junta de Extremadura ha presentado un listado de varios ríos de

subcuencas del río Tiétar (Cabeceras del río Jerte, Garganta de la Jaranda,

Garganta  de Los Guachos,  cabecera del  Ambroz,  Garganta de Romanillos,

Garganta  de  Descuernacabras,  río  Ladrillar,  Río  Salor  y  Río  Erjas)  con  el

objetivo de que sean declarados como reservas en el futuro.
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Como ejemplo de que las reservas naturales fluviales de esta demarcación

pueden ser más, desde el grupo de Ecologistas en Acción de Guadalajara se

ha realizado un trabajo de caracterización del río Regacho por ser un curso

fluvial con valores e importancia suficiente. El río Regacho es un curso fluvial

con escasa alteración humana y representativo de ríos calcáreos de media

montaña mediterránea propios del norte de la provincia de Guadalajara. Estos

ríos están escasamente representados en la red de reservas naturales fluviales

por lo que desde Ecologistas en Acción se propone para su declaración.

En este sentido, y después de estudiar con detalle cada una de ellas, desde

Ecologistas  en  Acción  proponemos la  declaración  de  los  siguientes  tramos

fluviales como reservas naturales fluviales en la Demarcación Hidrográfica del

Tajo.

Propuesta de Ecologistas en Acción de nuevas reservas naturales fluviales (RNF) en la
Demarcación Hidrológica del Tajo

Nombre RNF propuesta Longitud
Nombre de los cauces 
principales

Coordenad
as X inicio

Coordenad
as Y inicio

Coordenad
as X fin

Coordenad
as Y fin

Hus
o

SORBE (Río) 55,16 Sorbe 466696 4565389 484.622 4.544.424 30

Lillas 472.257 4.560.770 476.787 4.560.446 30

MADARQUILLOS (Río) 14,95 Madarquillos 450354 4551937 451.234 4.542.140 30

LOZOYA (Río) 12,1 Lozoya 421796 4519983 426.618 4.527.852 30

ALAGÓN (Río) 21,24 Alagón 264075 4500199 254.531 4.488.807 30

ALBERCHE (Río) 21,93 Alberche 313224 4476823 325.329 4.477.959 30

BARQUILLO (Río) 5,31 Barquillo 270824 4471046 266.572 4.473.013 30

TORRES (Garganta de las) 6,98 Torres 345.722 4.465.905 344.079 4.462.726 30

Izquierda 346.325 4.464.234 345.023 4.464.534 30

Tejadillas 346.272 4.465.164 345.419 4.465.288 30

REGACHO (Río) 10,50 Regacho 514.933 4.554.092 517.264 4.545.880 30

Total 8 RNF propuestas 148,17

SORBE

Se trata del tramo alto del río Sorbe, además de un afluente por su derecha, el río Mediano. Está en su

totalidad dentro del Parque Natural Sierra Norte de Guadalajara, y del LIC Sierra de Ayllón. Desde su
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nacimiento y a lo largo de unos 4 km discurre por el Hayedo de Tejera Negra, en un entorno totalmente

natural y muy bien conservado. Más abajo el valle se abre en unas praderas húmedas donde hay una

cierta actividad ganadera extensiva. El río Mediano es un arroyo muy natural carente prácticamente de

alteraciones, en un valle confinado de cuarcitas y pizarras, misma litología que el Sorbe. Su bosque de

ribera es muy frondoso y variado de avellaneda y sauceda, aunque limitado a una franja estrecha por la

topografía. Conforme desciende el Sorbe, el relieve se acentúa y pasa a ser un tramo muy encajado en

un valle  natural,  con  un paisaje  fluvial  muy espectacular.  El  bosque de ribera  es  más maduro,  una

sauceda-fresneda de grandes ejemplares, con formas fluviales que denotan un río muy dinámico, sin

regulación.  Salvo  algunos  afluentes  que  pasan  por  núcleos  urbanos  y  pueden  suponer  una  cierta

disminución  en  la  calidad  del  agua,  el  río  está  muy  poco  intervenido,  conserva  su  funcionamiento

hidromorofológico natural y presenta un estado ecológico bueno y altos valores de conservación. 

MADARQUILLOS

Río  de  media  montaña  mediterránea  silícea,  que  discurre  en  un  valle  bastante  encajado,  de  cauce

estrecho, hasta que desemboca en el embalse de Puentes Viejas. Se trata en general de de un río muy

natural, confinado y de difícil acceso en un robledal, con un bosque de ribera en buen estado de sauceda

negra y fresneda hidrófila. Está expuesto a ciertas presiones que consisten sobre todo en una actividad

ganadera y  agrícola  poco importante en  las riberas,  y  la  presencia de  núcleos urbanos de pequeña

entidad en su cuenca,  Robregordo,  Madarcos y  Horcajo de la  Sierra.  A su paso por  Madarcos,  por

ejemplo, una zona de la ribera es de mosaico tradicional de huertas. De cualquier manera, no presenta

alteraciones de importancia (su morfología es prácticamente natural, por ejemplo) y su estado ecológico

es bueno.

LOZOYA

El Lozoya en su cabecera es un río de montaña mediterránea silícea, que sobre sustrato de gneisses

forma saltos, pozas, rápidos y remansos. Sus aguas vienen del Alto de Guarramillas, Peñalara y altas

cumbres de la Sierra de Guadarrama. La vegetación de ribera es una sauceda bien conservada. Discurre

por un bosque de pino silvestre, y el entorno es muy natural; de hecho da nombre al LIC Cuenca del río

Lozoya y Sierra Norte. El relieve es escarpado en su tramo más alto, pero el valle se va abriendo según

se desciende y el bosque de roble rebollo va sustituyendo al pinar. Tiene un cierto grado de antropización

representado principalmente por algunas área recreativa y el uso de baño en verano, teniendo en cuenta

la cercanía de la aglomeración de Madrid; también el azud del Pradillo embalsa el río a lo largo de unos

200m, y hay zonas de pastos puntuales en la zona más baja. Su estado ecológico está clasificado como

bueno; a pesar de las presiones, se trata de un río de gran naturalidad y un valioso ecosistema fluvial que

recoge, por ejemplo, la población en mejor estado de conservación de la región madrileña de nutria (Lutra

lutra). 
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ALAGÓN

El río Alagón destaca por presentar una formación madura, buena estructura y con un alto grado de

continuidad de aliseda-fresneda con saucedas. Sus aguas contienen buenas poblaciones de Lutra lutra y

Mauremys leprosa. Atraviesa un valle poco humanizado, formado por un mosaico de prados, fresnedas,

melojares y pinares con buen estado de conservación. Presenta un grado de naturalidad elevado. No se

detectan presiones significativas, si  bien la actividad ganadera puede suponer en algunas zonas una

ligera afección para el ecosistema fluvial. No existen alteraciones de importancia. Se considera que  tramo

alto del río Alagón tiene valor suficiente para ser declarado Reserva Natural Fluvial.

ALBERCHE

Se  justifica  la  identificación  del  tramo  alto  del  río  Alberche  como  Reserva  Natural  Fluvial  por  sus

singularidades morfológicas. Se trata de un río de piso de planicie a una altura entorno a los 1400 metros,

con un curso marcadamente meandriforme, con multitud de cauces secundarios, canales de crecida y

cauces  abandonados.   Estado  ecológico  bueno.  No  presenta  alteraciones  morfológicas.  Su  estado

ecológico es “bueno”. Las únicas actividades humanas que pueden tener afecciones en la cuenca son los

usos ganaderos, compatibles con el mantenimiento de la calidad del ecosistema fluvial.

BARQUILLO.

Río con un grado de naturalidad muy alto, sin que se aprecien alteraciones a lo largo de su curso. No se

aprecian usos o actividades humanas actuales que puedan generar presiones o alteraciones en el río.

Discurre por un entorno bien conservado y de gran valor paisajístico. Su estado ecológico es “bueno”.

Presenta un bosque de ribera bien estructurado, con gran diversidad de especies, formado por aliseda y

sauceda, con rodales de abedular hercínico destacables en la cuenca hidrográfica del Tajo, así como

brezales húmedos en su parte alta. El río Barquillo representa un buen ejemplo de la tipología de ríos

“Gargantas de Gredos-Béjar”.

TORRES

Garganta en la vertiente sur de la sierra de Gredos que desciende en una prolongada pendiente desde el

puerto  de Mijares,  en  una zona inaccesible  e inalterada hasta las inmediaciones  de la  población  de

Mijares. En su parte alta su grado de naturalidad es muy alto. Tiene un estado ecológico “muy bueno”. Su

bosque de ribera está formado por alisedas, fresnedas y saucedas con una continuidad, estructura y

densidad muy altas. En la zona superior del río, aunque fuera de los límites de la Reserva Natural Fluvial,

existen pequeños abedulares y presencia de otras especies atlánticas, como tejos de porte considerable.
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La morfología del río es muy variada, con diversidad de formaciones (pequeños saltos de agua, rápidos,

pozas, remansos). La calidad paisajística del río como del entorno es muy elevada.

REGACHO

Curso subsidiario por la derecha del río Salado, al norte de la provincia de Guadalajara. No es masa de

agua. Discurre en dirección norte/sur desde la población de Riofrío del Llano. Discurre por un fondo de

valle  estrecho y  discontinuo  con un  trazado meandriforme.  Su régimen de  caudales es  permanente.

Presenta diversas estructuras de cauce, con caudales de crecida y secundarios en las aperturas del valle.

Tiene  una vegetación  de  ribera  bien  estructurada  y  con  un  alto  grado  de  continuidad  transversal  y

longitudinal. Sus formaciones principales son fresnedas, choperas y saucedas, acompañadas de alisedas,

juncales y carrizales. No presenta apenas alteraciones. Representa un ejemplo de ríos de media montaña

mediterránea del norte de Guadalajara.

En definitiva, desde Ecologistas en Acción se reclama:

- Iniciar estudios de caracterización de posibles reservas naturales fluviales en

toda la demarcación que dé coherencia a la lista declarada desde el punto de

vista de incluir ecotipos infrarrepresentados o no representados, así como ríos

o tramos de ríos con características hidromorfológicas singulares. 

- La declaración como reservas naturales fluviales de los ríos y tramos de río

indicados, dado que reúnen las características y condiciones de naturalidad

suficientes marcadas por el Reglamento del Dominio Público Hidraúlico.

-  Establecer  medidas  de  gestión,  recursos  y  plazos,  que  aseguren  el

mantenimiento  de  las  características  hidromorfológicas  de  las  reservas

naturales fluviales declaradas, haciendo especial incidencia en la necesidad de

mantener  la  naturalidad  de  su  espacio  fluvial,  y  sirvan  de  ejemplo  de  ríos

mínimamente alterados en la demarcación.

Ficha nº3.- Caudales ecológicos

En  el  PHDHT  vigente  únicamente  se  fijaban  caudales  ambientales  en  20

puntos  que  se  consideran  críticos  dentro  de  la  demarcación  y  una
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caracterización de los caudales ecológicos mínimos en todas las masas de

agua  por  modelización  hidrológica.  Por  otro  lado,  no  se  fijaban  caudales

ambientales  en  los  cauces  que  atraviesan  y  forman  parte  de  Espacios

Naturales  Protegidos  o  de  la  Red  Natura  2000.  Ecologistas  en  Acción

consideró  esta  propuesta  totalmente  insuficiente  desde  el  punto  de  vista

medioambiental. El hecho de no fijar caudales ecológicos podría deteriorar aún

más las masas de agua, cuyo estado ambiental era peor que bueno en buena

parte  de  la  cuenca.  Además,  donde  se  fijaron  caudales  mínimos,  en

Almoguera, Aranjuez, Toledo y Talavera, eran muy reducidos y no cumplían la

normativa vigente, por la que los caudales ambientales deben asemejarse en la

medida de lo posible al régimen natural.  

Estas reclamaciones no sólo han sido realizadas por Ecologistas en Acción,

una sentencia del Tribunal Supremo y un informe de la Comisión de Peticiones

del Parlamento Europeo apuntaban las mismas cuestiones. Por todo lo anterior

y  especialmente  por  la  sentencia  del  Tribunal  Supremo,  la  Confederación

plantea para  este  tercer  ciclo  de  planificación  la  extensión  de los  caudales

ecológicos mínimos a todas las masas de agua tipo río de la cuenca.

En la definición de la metodología de medición de los caudales existen dos

cuestiones que dificultan el cumplimiento del objetivo marcado en el Artículo 3

del Reglamento de Planificación Hidrológica (RPH) que establece como “caudal

que contribuye a alcanzar el buen estado o potencial ecológico en los ríos o en

las aguas de transición y mantiene,  como mínimo, la vida piscícola que de

manera natural habitaría o pudiera habitar en el río, así como su vegetación de

ribera”. Por un lado, no diferencia el tratamiento de zonas protegidas como son

las reservas naturales fluviales, aunque reconoce que deberían tener un caudal

ecológico mayor. Por lo tanto, Ecologistas en Acción considera que el caudal

ecológico mínimo de estas zonas no debe ser inferior al 90% del caudal medio

en régimen natural. Por otro lado, los indicadores hidrobiológicos se estiman a

partir de las condiciones de vida para una especie piscícola y falta, con carácter
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general, indicadores referentes a la vegetación de ribera que es un elemento

clave en el régimen de caudales ecológicos. Como así se indica también por el

artículo 42.1 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, que no ha sido tenido en

cuenta de forma adecuada, y que ha conllevado una infravaloración sistemática

de los regímenes de caudales ecológicos mínimos establecidos.

El caudal ecológico mínimo que se mantiene en las 19 masas consideradas

estratégicas en el  Plan vigente,  como también en el  calculado a través del

percentil  5 o 15 en la mayor parte de las masas de agua es absolutamente

insuficiente para cumplir el objetivo de mantener y mejorar su estado ecológico.

La  previsión  de  reducción  de  aportaciones  por  el  cambio  climático,  las

crecientes  demandas  que  existen  por  parte  del  regadío  y  la  existencia  del

trasvase Tajo-Segura generan una disputa por acaparar el agua que reduce

considerablemente  el  caudal  que  circula.  Satisfacer  las  demandas  en  un

contexto de reducción de aportaciones va a tener como consecuencia que en

los ríos únicamente tengan los caudales ecológicos mínimos fijados por ley. Si

éstos representan una pequeña parte del caudal medio natural, como ocurre

con los caudales fijados en este EPTI —mayoritariamente por debajo del 15%

del caudal medio natural—, no van a favorecer el buen estado ecológico de las

masas de agua. 

Por todo lo anterior,  Ecologistas en Acción considera que en el EPTI del

Tajo se debe:

 Fijar  el  caudal  ecológico  mínimo más  próximo al  caudal  medio,  de  otra

forma no se podrá avanzar hacia la buena conservación de la vida del río ni

del bosque de ribera. Menos aún en las masas de agua que están dentro de

zonas protegidas, como las Reservas Naturales Fluviales, en las que no se

ha hecho ninguna distinción.
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 En el caso de las masas de agua de la Comunidad de Madrid aguas abajo

de  los  embalses  gestionados  por  el  Canal  de  Isabel  II,  incorporar  el

siguiente cambio:

Caudales ecológicos mínimos aguas debajo de embalses gestionados por el Canal de Isabel
II em los meses de julio, agosto y septiembre

Ríos

Caudales mínimos establecidos
en el Plan Hidrológico de la

Demarcación Hidrográfica del
Tajo (m3/seg)

Caudales mínimos
propuestos por Ecologistas

en Acción
(m3/seg)

Río  Lozoya aguas  abajo  del
embalse de El Atazar

0,52 0,90

Río  Jarama aguas  abajo  del
embalse de El Vado

0,32 0,70

Río  Manzanares aguas abajo
del embalse de Santillana

0,23 0,50

Río Guadalix Sin fijar 0,20
Río  Aceña aguas  abajo  del
embalse de La Aceña

Sin fijar 0,02

Río Aulencia aguas abajo del
embalse de Valmayor

Sin fijar 0,20

En total, supone un consumo adicional con respecto a lo previsto en en el

Plan  Hidrológico  de  la  Demarcación  Hidrográfica  del  Tajo  de  11,43  Hm3

anuales,  que  es  aproximadamente  el  consumo  de  una  semana  de  la

Comunidad de Madrid.

 Incrementar  los  puntos  de  control:  Sólo  existen  20  puntos  en  toda  la

demarcación, una cantidad totalmente insuficiente. Si bien en el Esquema

Provisional se plantea un incremento a través de la instalación de estaciones

de aforo,  no se entiende porque no sitúan más puntos de control  en las

estaciones  de  aforo  que  ya  existen  y  que  son  un  número  superior  al

aportado en el Plan vigente y en este documento. Uno de los aspectos que

debería contemplar el Plan es la utilización e instalación de puntos de control

de  caudal  en  las  Reservas Naturales  Fluviales  y  en  las  masas de agua

situadas en la Red Natura 2000. 
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Lo mismo ocurre con las infraestructuras seleccionadas para establecer los

caudales máximos y tasas de cambio. Son sólo 23 embalses de los 51 que

existen y sobre los que deberían establecer también caudales máximos y

tasas de cambio.

 Aplicar  la  legislación  vigente  y  establecer  todos  los  componentes  de  los

caudales ecológicos. En el Plan vigente se caracterizaron teóricamente los

caudales generadores y tasas de cambio para todas las masas de agua.

Según  se  apuntaba,  quedaban  por  realizar  estudios  posteriores  para  la

puesta  en  práctica.  En  este  EPTI  no  se  han  avanzado  los  estudios

necesarios  ni  se  plantea  fijar  caudales  generadores  y  tasas  de  cambio

durante la planificación. En ese sentido, el EPTI debe incorporar los estudios

necesarios y su aplicación para cumplir con la legislación y fijar todos los

componentes de los caudales ecológicos.

 Mejorar la implantación de los caudales ecológicos en zonas protegidas. En

las Reservas Naturales Fluviales se debe garantizar el  mínimo impacto y

deterioro  sobre  los  ecosistemas,  de  forma que los  caudales  mínimos no

deben ser inferiores al 90% del caudal que circula de forma natural por ellas.

En este EPTI no se planifica identificar e implantar todos los componentes

de los regímenes de caudales ecológicos en las masas de agua en espacios

protegidos (RN2000), y no sólo en las efímeras. Como tampoco se propone

mejorar la gestión de caudales mínimos de desembalse en zonas RN2000

aguas abajo de infraestructuras. Ambas cuestiones sí están contempladas

en el Esquema Provisional del Duero.

Ficha nº4.- Contaminación de origen urbano e industrial

Como punto de partida, hay que tener en cuenta que la presión demográfica en

la cuenca del Tajo es la mayor de las demarcaciones hidrográficas españolas.

Además, esta presión no es uniforme, puesto que la población se concentra

principalmente  en  torno  al  área  metropolitana  de  Madrid.  Es,  por  tanto,
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relevante destacar que la magnitud de las aguas depuradas en este punto tiene

un gran impacto en el medio receptor, puesto que se combina el efecto de una

gran población sumado a unos medios hídricos de escaso caudal.

En el presente documento se omite el peso de la incidencia en la calidad de las

aguas depuradas que tiene Madrid en relación con el resto de la cuenca. Con

un  80%  de  la  población  total,  Madrid  constituye  el  principal  foco  de

contaminación de origen urbano. Actualmente, el porcentaje global a nivel de

cuenca de vertidos con eliminación de nutrientes apenas representa un 15%.

Solo en Madrid, tres (Viveros, La Gavia y La China) de las ocho depuradoras

cuentan con sistema de depuración terciario, por tanto se está incumpliendo los

objetivos marcados por la Unión Europea en materia de calidad de las aguas

depuradas.

El  programa  de  medidas  del  plan  hidrológico  de  la  parte  española  de  la

Demarcación  Hidrográfica  del  Tajo  del  ciclo  de  planificación  2016-2021,

contemplaba la necesidad de fuertes inversiones que no vemos que se hayan

llevado a cabo. En lo que respecta a la Comunidad Autónoma de Madrid, el

Canal de Isabel II tiene presupuesto suficiente para acometer dichas mejoras y,

sin embargo, no se han llevado a cabo. Es responsabilidad de la Confederación

el presionar a las Comunidades Autónomas para que ejecuten dichas medidas

esenciales que repercuten aguas abajo,  con especial  énfasis en los tramos

más  afectados  como  la  zona  del  Manzanares,  Jarama  y  el  Tajo  medio.

Ecologistas  en  Acción  considera  que  este  Esquema  Provisional  debe

incorporar las medidas necesarias para que se lleven a cabo las actuaciones

necesarias de mejora para incrementar el número de depuradoras con sistema

de depuración terciario conforme al Real Decreto 11/95. Artículo 2.i.

Por todo lo anterior,  Ecologistas en Acción considera que en el EPTI del

Tajo se debe:

 Cumplir  la  Directiva  91/271 sobre  el  tratamiento  de las  aguas residuales

urbanas,  como  se  menciona  en  la  alternativa  0.  Si  bien  es  urgente
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incrementar  los  requisitos  de  vertido  de  forma  que  la  calidad  del  medio

receptor cumpla con la Directiva Marco del Agua.

 Incorporar  las  medidas  necesarias  de  control  a  las  administraciones

autonómicas o locales con el  fin  de frenar  los vertidos ilegales.  Además,

deben  activarse  mecanismos  para  la  agilización  en  la  tramitación  de

expedientes de construcción y mejora existentes.    

Ficha nº5.- Contaminación de origen agropecuario

La  agricultura,  junto  con  la  ganadería  intensiva,  son  identificadas  en  los

informes de los planes hidrológicos como la principal presión sobre el estado

ecológico de las masas de agua.  Esto se debe a los graves problemas de

contaminación difusa causada principalmente por nitratos y fosfatos, así como

por productos agroquímicos. El Real Decreto 817/2015, de 11 de septiembre,

por el que se establecen los criterios de seguimiento y evaluación del estado de

las aguas superficiales y las normas de calidad ambiental,  en su artículo  6

relativo al programa de control operativo, determina que “se deberán identificar

las masas de agua en riesgo por sustancias peligrosas procedentes de fuentes

puntuales y por plaguicidas procedentes de fuentes agrarias, y se denominarán

respectivamente, control de sustancias peligrosas de origen puntual y control

de plaguicidas de origen agrario”.

Un tercio de la superficie de la cuenca del Tajo (1,7 millones de hectáreas),

está destinado actualmente a uso agrícola. La ganadería, por otro lado, cuenta

con alrededor de 8,7 millones de cabezas de ganado. En contraste con esta

realidad,  el  Estado español  no  cuenta con un plan  de actuación ambicioso

frente a la contaminación difusa agraria, lo que puede suponer la apertura de

expedientes  sancionadores  por  parte  de  la  Comisión  Europea  por

incumplimiento de la Directiva de Nitratos y de la Directiva Marco del Agua.

Frente al incremento de la superficie regable, así como del incremento de la

superficie para ganadería intensiva (fundamentalmente porcina) por encima de
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la preservación de la calidad del agua, Ecologistas en Acción considera que

en el EPTI del Tajo se debe:

 Poner en marcha acciones inmediatas de cooperación con administraciones

autonómicas para atajar el grave estado en el que se encuentran las 7 zonas

vulnerables detectadas cuya extensión supone 17.312,86 km2 así como de

mecanismos de control de aportaciones y de limitación de sustancias y uso

de agroquímicos. 

 Desarrollar  un  programa  de  control  de  la  contaminación  difusa  por

plaguicidas agrarios.  Si  la  Confederación tiene alguna duda de la  acción

toxica de estas sustancias para no tomar medidas, aportamos el informe de

Ecologistas  en  Acción  “Ríos  hormonados”

(https://spip.ecologistasenaccion.org/IMG/pdf/informe-rios-hormonados.pdf  )  ,

donde  se pone  de  manifiesto  la  peligrosidad  de  sustancias  tales  como

Fenilureas (diurón e isoproturón), Organofosforados (clorpirifós y diazinon),

Clorotriazinas  (atrazina,  terbutilazina,  simazina)  Organoclorados:  DDT,

dieldrina, endosulfan, hexachlorobenceno, alfa, beta y gamma HCH (lindano)

frente a las cuales el presente documento no muestra ninguna medida.

 Crear  una  mesa  de  dialogo  entre  la  administración  pública  y  la

administración  civil,  con la  participación  del  Ministerio  de  Agricultura  que

permita  identificar  los  plaguicidas  usados  en  cada  cuenca  hidrográfica  y

permita la elaboración del  programa mencionado que también incluya las

medidas  de  mitigación  de  este  tipo  de  contaminación  en  las  aguas

superficieles.

 Seleccionar  la  Alternativa  1,  pero  incluyendo  medidas  dirigidas  a  la

resolución de los incumplimientos actuales, así como una hoja de ruta para

este periodo.

 No  dejar  a  criterios  voluntarios  la  aplicación  de  fertilizantes  en  zonas

vulnerables. Por un lado, habría que distinguir las zonas no vulnerables de
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zonas vulnerables con respecto a los códigos de conducta en el  uso de

fertilizantes.  Esta  no  distinción  no  solo  contribuye  a  invisibilizar  la  grave

situación del estado de las masas de agua, así como de los efectos que esto

conlleva a nivel ecológico y de salud pública. A su vez, las zonas vulnerables

(muchas afectadas desde final de los años 90) no deberían verse sujetas a

meros criterios  voluntarios  en la  aplicación  de fertilizantes  dada la  grave

situación  en  la  que  se  encuentran.  Debería  incorporarse  una  regulación

obligatoria  con  mecanismos  de  control  y  sanción  frente  a  los

incumplimientos.

Ficha nº6.- Contaminación emergente

La Confederación Hidrográfica del Tajo fundamenta la falta de regulación en

base  al  desconocimiento  de  efectos  ecotoxicológicos  y  toxicológicos.  La

justificación  de  la  legislación  española  basada  exclusivamente  en  el

seguimiento y observación no hace sino dilatar y empeorar el estado de las

masas de agua y los ecosistemas. Actualmente, solo el 30% de los lugares

muestreados presentaban un buen estado químico.

A pesar de que en los planes hidrológicos es obligatorio desarrollar medidas

correctoras para la eliminación de las sustancias prioritarias, la realidad es que

solo se controla la evolución de estas sustancias y sus incumplimientos en la

normas de calidad ambiental. Además, estas mediciones son deficientes, pues

se ha observado en 2017 y 2018 la ausencia de datos para una sustancia

prioritaria como es el HCH en el Tajo. 

Por todo lo anterior,  Ecologistas en Acción considera que en el EPTI del

Tajo se debe:

 Incluir todas las sustancias prioritarias dentro de la lista de seguimiento. Así

mismo elabore  un  plan  de  acción  de  forma que  las  depuradoras  de  los

grandes centros urbanos e industriales tengan mecanismos de control  de

sustancias prioritarias.
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 Cumplir con la Directiva 2013/39/UE en materia de sustancias prioritarias en

el ámbito de la política de aguas, la Directiva 2008/105/CE, relativa a las

normas de calidad ambiental  en  el  ámbito  de  la  política  de aguas,  y  su

transposición a la normativa española en el Real Decreto 817/2015. Según

estas  normativas,  el  HCH-Lindano  es  una  sustancia  prioritaria  peligrosa,

estableciéndose límites a su presencia en aguas superficiales: concentración

media anual de 20 ng/l y concentración máxima admisible de 40 ng/l. Estos

límites deben ser considerados en los planes hidrológicos para valorar el

estado químico de las masas de agua.

 Corregir las deficiencias de la 2º fase de los Planes Hidrológicos a ejecutar

en el  horizonte 2016-2021de los Planes Hidrológicos y tenerlo en cuenta

para la 3º fase a ejecutar en el  horizonte 2021-2020. En este sentido se

deben aplicar  medidas correctoras  específicas  para  la  eliminación de las

sustancias prioritarias en las aguas superficiales y subterráneas, de acuerdo

con  la  legislación  ambiental  en  vigor.  Así  como  la  inclusión  de  los

presupuestos y plazos para su desarrollo en este ciclo de planificación.

 Crear una Mesa de Acción institucional y social que incluyan la participación

de las  autoridades  públicas  implicadas  (estatales,  autonómicas forales,  y

municipales),  organizaciones  de  la  sociedad  civil,  Ecologistas,  otras

asociaciones  y  representantes  del  ámbito  técnico-científico,  para

intercambiar conocimientos sobre la descontaminación, movilizar los fondos

europeos, estatales y autonómicos necesarios y abordar un plan de acción

integral para desarrollar las tareas de investigación y remediación. 

 Homogeneizar  el  número  de  analíticas  entre  las  demarcaciones,

garantizando un mínimo de ellas y  con los mismos limites  de detección,

sujetas a las normativas vigentes, RD 817/2015. 
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Ficha nº8.- Garantía en la satisfacción de las demandas

Ecologistas en Acción considera que no es compatible el cumplimiento de los

objetivos recogidos en la Directiva Marco del Agua con el mantenimiento –y

mucho menos con el incremento- de los actuales niveles de demanda. Urge,

por tanto, la prohibición del establecimiento de nuevas hectáreas de regadío –

el principal sector demandante- y la revisión a la baja de todas las concesiones

actuales como principal medida adaptativa frente al cambio climático. Y esto

debería quedar reflejado de forma nítida en esta ficha, en la que no se hace

referencia  a  uno  de  los  principales  factores  que  va  a  influir  en  el  caudal

disponible para las demandas, una vez se garantice el buen estado ecológico

de las masas de agua. 

En  la  Alternativa  0  (tendencial)  se  reconoce  que,  del  presupuesto  total

aprobado  hasta  ahora  para  la  puesta  en  marcha  de  hasta  170  medidas

relacionadas  con  la  gestión  de  la  demanda para  evitar  el  deterioro  de  los

ecosistemas,  se  ha  ejecutado  menos  del  1,6%.  De  modo  que,  cualquier

escenario  a  futuro  debería  partir  del  cumplimiento  urgente  con  todos  los

compromisos  atrasados  (revisando  previamente  su  validez  actual).  En  la

Alternativa  más  moderada  (2),  y  la  que  se  prevé  que  puede  aprobar  la

Confederación, no se indica cuántas medidas de las atrasadas se realizarían,

ni cuáles, ni con qué presupuesto se contaría para ello. Únicamente se señala

una  reducción  de  las  dotaciones  elevadas  para  regadíos  públicos  (sin

cuantificar en este caso dicha reducción). 

Por todo lo anterior,  Ecologistas en Acción considera que en el EPTI del

Tajo se debe:

 Adoptar la Alternativa 1, incluyendo medidas mucho más ambiciosas que las

planteadas, con concreción, presupuesto y plazos para su realización. 

 Establecer una moratoria a los nuevos regadíos, y una revisión a la baja de

las concesiones actuales, con reducciones mayores que las propuestas para

PÁGINA 24 DE 40



las  dotaciones  elevadas  de  los  regadíos  públicos  (un  máximo  de  8.000

m³/ha·año), especialmente en el Tajo Medio. Estas medidas deben ser una

medida fundamental  de  adaptación  al  cambio  climático  frente  a  otras  de

dudosa eficacia como la modernización de regadíos.

 Revisar con criterios ambientales -cumplimiento con los objetivos marcados

por la Directiva Marco del Agua- de todas las medidas presupuestadas -y

aún  no  implementadas-  en  el  anterior  Plan  Hidrológico,  de  cara  a  la

selección y realización urgente de todas aquellas actuaciones que avancen

hacia la consecución de los objetivos marcados en la Directiva, renunciando

definitivamente a las contrarias a los mismos. 

 Incluir  un  presupuesto,  y  unos  plazos  para  su  ejecución,  destinado  a  la

instalación de contadores “cuyos registros deberán ser usados para mejorar

la  gestión  y  planificación  cuantitativa  de  los  recursos,  especialmente  en

aquellas  demarcaciones  que  muestran  presiones  significativas  por

extracción de agua y elevados índices de explotación”, como ha indicado la

Comisión  Europea.  Sin  ellos  corremos  el  riesgo  de  errar,  y  mucho,  en

nuestras predicciones. 

 Actualización del Registro de Aguas a la mayor brevedad posible, evitando

así la sobreexplotación ilegal existente en la actualidad. 

 Concreción de las señaladas “medidas encaminadas a la reducción de las

dotaciones” en el sistema de explotación del Tajuña. 

Ficha nº9.- Explotación sostenible de las aguas subterráneas

En  la  introducción  de  EpTI  se  plantea  que  su  finalidad  es  ofrecer  una

“información de manera clara, objetiva y suficientemente documentada, para

favorecer un debate transparente que facilite la lógica y racional identificación

de la mejor solución para su desarrollo en el futuro Plan Hidrológico de tercer

ciclo”.
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Esta ficha nº 9 representa, sin embargo, la antítesis de esos objetivos con un

defecto  de  fondo  en  la  exposición  de  los  contenidos  y  planteamiento  de

alternativas.  En  el  texto  se  describen  características  de  los  acuíferos

irrelevantes  para  la  discusión,  para  después  introducir  datos  aislados  sin

referencias específicas, ni la explicación necesaria para su interpretación, con

documentación insuficiente o de sus fuentes. 

La estimación del índice de explotación que define el buen estado de las masas

de agua subterránea se realiza sin aportar ningún dato sobre la magnitud de

las  explotaciones.  Se presentan directamente  los  gráficos  sobre  índices de

explotación,  sin  aclaración  sobre  su  significado  ni  índice  utilizado,  y  que

tampoco permiten su comparación con los  gráficos  de recursos disponibles

previos. Aún con esta información se puede ver cómo la región central del Tajo

tiene una gran parte de masas de agua con un nivel de estrés hídrico muy alto

y dos de ellas en una situación límite. 

Es más, actualmente el estrés hídrico de las masas de agua es creciente a lo

largo del  río  Tajo  hasta  Valdecañas y,  según el  descenso de aportaciones

estimado por el CEDEX para el horizonte futuro, el estrés hídrico se producirá

también para el Bajo Tajo, pasando de alto a muy alto: 
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La  estimación  de  recursos  disponibles  donde  se  plantea  como premisa  de

partida que el estado de las masas de agua de la Demarcación de Tajo es

bueno,  a  pesar  de  la  información  aportada  en  el  punto  anterior.  Según  la

Confederación su calificación responde a que la explotación es menor al 80%

de los recursos disponibles. Y presenta directamente un gráfico de variabilidad

de  los  recursos  disponibles,  sin  especificar  los  datos  para  su  cálculo  (solo

aducen a la precipitación), la metodología seguida o alguna interpretación para

su posterior correlación. 

No se entiende cómo estos recursos disponibles se asumen como aceptables

en  la  planificación  hasta  2027  cuando  los  modelos  de  aportaciones  por

escorrentía  estimados  por  el  CEDEX  expresan  una  reducción

considerablemente mayor que la que se tiene en cuenta en el Plan Vigente y el

EPTI (descensos del orden del 15% en el escenario RCP 4,5 y del 25% en el

escenario RCP 8,5, e incluso superiores al 50%, para el horizonte 2070-2100).

Rechazamos, de esta manera, que se consideren las masas de agua de la

Demarcación de Tajo en buen estado, dado que tanto la situación actual como

la  disminución  de  los  recursos  y  el  aumento  en  las  demandas  de  agua

previsibles,  conllevan un significativo  aumento  del  índice de explotación del

agua en el horizonte 2027.
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En el estado de los recursos de agua subterránea y su evolución tampoco se

aportan datos de la extracción de agua subterránea, ni sobre el estado actual

de  niveles  piezómetros  de  los  acuíferos  o  la  evolución  de  los  registros

históricos de sondeos, planteando la evolución positiva o negativa que pueden

haber sufrido los acuíferos desde que existen registros.  En ningún caso se

tiene en cuenta cómo afectará el cambio climático a la recarga de acuíferos.

Concretamente, las masas de agua de la mitad o tercio superior de la cuenca

del Tajo presentaran descensos medios de recarga para finales de siglo del

orden del 20% y 40% según los escenarios de RCP 4,5 y RCP 8,5.

Con  todo,  el  Tajo  pronostica  una  situación  preocupante  si  no  se  adoptan

medidas preventivas, debido a: el cambio climático, el aumento de necesidades

de  agua  de  cultivos,  el  incremento  de  la  solicitud  de  concesiones  por

disminución de las fluviales y por comparación con otras zonas geográficas.

Dicho reconocimiento explícito no se introduce posteriormente en la discusión

ni  en las conclusiones.  Esta posibilidad viene recogida,  sin  embargo,  en el

artículo 56 el Texto Refundido de la Ley de Aguas (año 2012) según el cual:

“en aquellas masas de agua subterránea que se declaren en riesgo de no

alcanzar  el  buen estado cuantitativo o  químico  son obligatorias  las mismas

medidas  de  los  acuíferos  declarados  como  sobreexplotados  y  las  medidas

previstas quedarían activadas automáticamente”. Para ello, se hace necesario

que dicha caracterización quede especificada en los Documentos Iniciales y en

el Programa de medidas del Plan Hidrológico. 

La gestión sostenible de las aguas subterráneas que supedita las medidas y el

presupuesto a los “documentos iniciales que  se están consolidando y en su

versión definitiva integrarán una evaluación del riesgo más robusta”. Lo que

genera aún más incertidumbre ante la ausencia de una evaluación clara de la

cuantía de los recursos disponibles y su evolución esperable. La situación de

las aguas subterráneas no demanda tanto una evaluación más robusta, sino la
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Declaración del riesgo de no alcanzar el buen estado de las masas de agua

subterráneas de la Demarcación del Tajo. 

No plantea la necesidad de alternativas pues el EPTI asume que no existen

masas  de  agua  subterráneas  en  mal  estado  cuantitativo,  ni  declaradas  en

riesgo de no alcanzar el buen estado cuantitativo, ni caracterizadas como en

riesgo de no alcanzarlo. Por lo tanto, “no están previstas restricciones a los

usuarios,  ni  deben  implantarse  planes  de  ordenación  ni  de  reducción  de

extracciones, de forma que se revierta la situación”.

En síntesis, no solo no se aportan datos cuantitativos sobre los recursos y su

evolución  que permitan  analizar  la  situación  actual  y  futura  para  prever  su

sostenibilidad, sino que además se generan más incertidumbres, de las que ya

el propio documento había dejado planteadas:

Por todo lo anterior,  Ecologistas en Acción considera que en el EPTI del

Tajo se debe:

 Incorporar los datos que se han utilizado para la estimación de los recursos

disponibles  y  la  proyección  a  futuro  de  dichos  valores  dentro  de  la

planificación 2022 - 2027. 

 Incorporar la documentación existente sobre el estado actual de las masas

de  agua  subterráneas  y  su  evolución  prevista  tanto  desde  que  existen

referencias de acuíferos como la previsible. Esto es prioritario para conocer

la situación reciente y la esperable.  

 Aportar los datos desglosados para el cálculo del índice de explotación, y la

justificación numérica de dicha valoración respecto al umbral del índice de

explotación.

 Modificar la consideración de los índices de explotación. No son sólo una

cuestión  de  mejora  del  conocimiento,  constituyen  datos  técnicos  de

referencia cuantificables. A partir de ellos se declara el buen estado de las
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masas de agua o el riesgo de no alcanzarlo y, como tal, constituyen una

base concluyente y vinculante de la planificación hidrológica 2022-  2027.

 Declarar las masas de agua subterránea de la Demarcación del Tajo “en

riesgo de no alcanzar el buen estado cuantitativo (o químico)”. Tal y como se

ha  analizado,  la  situación  es  preocupante  y  dicha  calificación  deberá

realizarse dentro del ciclo de planificación en curso para poder diseñar el

Programa de medidas dentro del Plan Hidrológico.

 Presentar alternativas que tengan como objetivo común la reducción de la

explotación de los recursos disponibles a través de cambios en la gestión de

las masas de agua. Este es un paso indispensable para abordar la situación

de emergencia climática. 

 Incorporar las medidas eliminadas de las alternativas que son, precisamente,

las que afectan directamente a los cambios en la gestión. En la Alternativa 0

se  han  descartado  apartados  de  gran  trascendencia  que  estaban

incorporadas  al  Plan  vigente  (sustitución  de  captaciones  individuales  por

comunitarias en masas de agua subterránea en riesgo y un plan de acción

para una gestión sostenible  de las aguas subterráneas del  MARM, entre

otras). En la Alternativa 2, la que se considera más equilibrada, no incorpora

objetivos básicos que sí  están en la Alternativa 1 como la mejora de los

indicadores  de  evaluación  del  estado  cuantitativo,  integrando  la  posible

afección  a  los  ecosistemas  dependientes  de  las  aguas  subterráneas;  la

revisión  de  las  concesiones  existentes;  la  instalación  y  control  de

contadores; la ampliación y redefinición de la red piezométrica y seguimiento

de  manantiales;  el  estudio  y  definición  de  nuevas  masas  de  agua

subterránea;  la  difusión  de  los  datos  observados  por  las  redes  de

seguimiento (Inspire); mejorar el conocimiento sobre el estado de las masas

de agua subterráneas con convenios con universidades y publicar los datos

cuantitativos y mejorar la información del estado químico.
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Ficha nº10.- Mejora en la gestión de zonas protegidas

Las presiones que afectan a la  consecución del  buen estado de las zonas

protegidas  por  abastecimiento  son  la  contaminación  asociada  a  fuentes

puntuales  (vertidos  urbanos  o  industriales)  y  a  fuentes  difusas  (actividades

agrícolas y ganaderas). La evaluación preliminar considera que actualmente de

las 183 zonas protegidas por abastecimiento de origen subterráneo un total de

97  se  encuentran  afectadas.  De  ellas,  45  sufren  presiones  difusas  o  son

vulnerables a la contaminación por nitratos y otras 52 están afectadas por el

retorno  de  cultivos  de  regadío.  En  el  caso  de  las  captaciones  de  aguas

superficiales también plantean que “aunque la necesidad de tratamiento para

potabilización ha ido descendiendo a lo largo de los años, cualquier actividad

contaminante que se realice en la cuenca vertiente a la toma, podría afectar a

la masa de agua, de una manera mucho más rápida que en el caso de aguas

subterráneas”. 

Existe  una  amplia  normativa  que  regula  las  zonas  protegidas  para

abastecimiento  humano  y  los  perímetros  de  protección  de  captaciones  de

abastecimiento  (desde  la  Directiva  Marco  de  Agua,  al  RD  817/2015  y  la

propuesta  de  modificación  de  la  Directiva  del  Parlamento  Europeo  y  del

Consejo relativa a la calidad de las aguas destinadas al consumo humano) y

aún  así,  la  Demarcación  no  se  hace  responsable  de  su  protección.  Sus

argumentos  son  que  “mientras  no  se  establezcan  valores  objetivos  para

determinar  si  este  tipo  de  zonas  están  en  buen  estado,  no  se  delimiten

perímetros de protección fundamentados en las características hidrogeológicas

de  la  zona  de  captación,  y  el  ordenamiento  urbanístico  no  recoja  las

restricciones consideradas en los perímetros que se establezcan, a pesar de

las numerosas disposiciones sobre el tema resumidas existentes, la protección

de  las  captaciones  de  agua  subterránea  para  abastecimiento  humano  no

estaría completamente garantizada”.
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Por todo lo anterior,  Ecologistas en Acción considera que en el EPTI del

Tajo se debe:

 Seleccionar la Alternativa 1. A la vista de la gravedad de la situación

expuesta, entendemos que es la única aceptable para poder garantizar el

cumplimiento de los objetivos medioambientales antes de 2027. 

 Establecer  unos  valores  límite  normativos  definidos  para  poder  evaluar

adecuadamente el estado de las zonas protegidas asociadas a captaciones

de agua. 

 Incorporar  en  la  normativa  del  plan  hidrológico  las  restricciones  a  las

actividades  potencialmente  contaminantes  a  realizar  en  estas  zonas

protegidas, que deberían ser recogidas en el ordenamiento urbanístico.

 Ampliar la zona protegida asociada a captaciones de aguas superficiales,

incluyendo toda o parte de la cuenca vertiente a la captación.

 Establecer  perímetros  de  protección  en  todas  las  captaciones  de  aguas

subterráneas, fundamentados en las características hidrogeológicas de la

zona de captación.

Efectivamente, como expone la Alternativa 2, las medidas recogidas implican

un “ingente trabajo de delimitación de perímetros de protección, que no estaría

justificado para aquellas captaciones no sometidas a presiones significativas”.

Por  ello  se  considera  aceptable  añadir  las  siguientes  propuestas  que

contempla: 

 Realización de perfiles de zonas protegidas por abastecimiento, similares a

los  perfiles  que  se  realizan  en  las  zonas  de  baño,  en  la  línea  de  las

evaluaciones  de  riesgo  del  borrador  de  modificación  de  la  Directiva  de

Prepotables.
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 Los criterios para definir las zonas que deberían delimitarse dentro de cada

perímetro de protección de captaciones de agua subterránea: de protección

sanitaria, de protección microbiológica, de dilución y de captación.

 Las  actividades  que  estarían  permitidas  o  prohibidas  y  cuales  serían

autorizables,  dentro  de  las  distintas  zonas  a  definir  dentro  de  cada

perímetro.

 La obligatoriedad de proponer un perímetro de protección a los solicitantes

de concesiones de aguas subterráneas para abastecimiento urbano.

Ficha nº 11.- Incremento de la presencia de especies exóticas 

invasoras

El problema de las especies invasoras en la Cuenca del Tajo ya ha alcanzado

dimensiones importantes y la Confederación muestra con esta ficha la falta de

conocimiento y procedimientos para la detección y el control de las especies

exóticas invasoras. La ausencia de una buena caracterización de la situación

impide  elaborar  un  plan  de  medidas  adecuado  para  afrontar  este  tema

importante de forma eficaz. 

La  mala  calidad  del  agua,  los  caudales  insuficientes  y  la  alteración  de  los

cauces  en  tramos  medios  permite  la  proliferación  de  todas  estas  especies

invasoras. En 2020 el río Tajo, a su paso por el Parque Nacional de Monfragüe,

tuvo  una  proliferación  de  azolla.  Cerca  de  la  localidad  de  Garrovillas  de

Alconétar, la azolla cubría por completo el cauce del río Tajo. Lo mismo sucede

con  el  camalote  así  como  con  especies  piscícolas  como  carpas,  carpines,

lucios, black-bass, percasoles, peces gato.

La gravedad del  problema, en cambio,  no se corresponde con las medidas

contempladas en las diferentes alternativas, que son claramente insuficientes.

Por todo lo anterior,  Ecologistas en Acción considera que en el EPTI del

Tajo se debe: 
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 Adoptar  medidas  específicas  ambiciosas  para  la  eliminación  de  estas

especies  en  el  menor  plazo  posible.  Para  ello  se  deben  destinar  los

recursos necesarios para la  reducción de la contaminación difusa por  la

agricultura  y  una  adecuada  depuración,  especialmente  en  Madrid,  que

minimice el exceso de nutrientes. 

 Mejorar la colaboración y comunicación entre CCAA y CHT para abordar

este tema. Independientemente del organismo competente, deben incluirse

dichas  medidas  concretas  en  el  ETI  y,  por  supuesto,  en  el  futuro  plan

hidrológico.

 Incrementar el conocimiento y detección de las especies exóticas invasoras,

que permitirá su mapeo y la adopción de medidas concretas.

 Mantener un caudal ecológico lo más próximo al caudal medio en régimen

natural.

 Desarrollar labores de información y sensibilización para frenar la expansión

de especies exóticas invasoras.

Ficha nº 13.- Mejora en la cooperación y coordinación entre 

administraciones

Se  indica  que  existen  dificultades  relacionadas  con  la  gestión  del  medio

ambiente por la falta de coordinación entre administraciones, o la confusión de

las  competencias  de  cada  organismo.  Más  allá  de  una  medida  que  se

considera  adecuada,  como  es  potenciar  el  Comité  de  Autoridades

Competentes, no existen un plan eficaz para esta mejora. En el documento se

eluden las responsabilidades sobre diversos temas importantes que deterioran

los ecosistemas argumentando que no es competencia de la Confederación, lo

cual  carece de sentido.  Los ríos son flujos permanentes y el  problema que

presenta un río en un tramo concreto acaba afectando a toda la cuenca. Por

ello, Ecologistas en Acción considera que en el EPTI del Tajo se debe:
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 Velar por el cumplimiento de los temas que afectan a la cuenca, aunque

estos sean de la competencia de otros organismos. Es necesario que las

confederaciones asuman un papel más determinante en la gestión de los

problemas que afectan a las cuencas. Que sirvan, de alguna manera, para

transmitir  y  hacer  que  se  cumplan  los  trabajos  competencia  de  otros

organismos tales como CCA, diputaciones y ayuntamientos.

Ficha nº 15.- Gestión del riesgo de inundación.

La ficha se limita a replicar literalmente las generalidades del plan nacional de

inundaciones. De hecho, llega a incluir aspectos y organismos que no tienen

sentido,  como  los  “tramos  de  costa  afectados”  y  la  “Dirección  General  de

Sostenibilidad de la Costa”. Pasa luego a sugerir las alternativas directamente,

sin haber aportado ninguna reflexión ni planteamiento sobre las problemáticas

actuales de la Demarcación. 

Respecto a las tareas pendientes, únicamente señala que, para las áreas de

riesgo potencial significativo de inundación (ARPSI), están ya elaborados los

mapas  de  peligrosidad  y  de  riesgo  de  inundación.  De  esta  forma  quedan

delimitadas las zonas inundables y los daños potenciales de una inundación,

que pueden ser consultadas en el Sistema Nacional de Cartografía de Zonas

Inundables. Entendemos que esta introducción sirve de marco para conocer la

legislación general española sobre las inundaciones, donde se aborda con todo

detalle una gestión que incorpora los planteamientos actuales y se adapta a la

legislación europea. 

La presente ficha, sin embargo, no aporta ni expone nada individualizado sobre

la situación en la Demarcación del Tajo, los resultados del ciclo anterior y la

planificación prevista hasta 2027. La única referencia específica que se hace

sobre esta Demarcación es que se han mantenido las 33 ARPSI iniciales, pero

aumentando el número de tramos a 221, con una longitud total de 585,23 km.

De los 8.426 km que suman las masas de agua, tan sólo 454 km cuentan con
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DPH deslindado (menos del  6,5% de la longitud total  y del  15,2% del  DPH

cartografiado).  La  escasez  de  cauces  deslindados  es  consecuencia  de  la

enorme  complejidad  burocrática  de  los  expedientes  deslinde  que  puede

prolongarse  durante  años,  por  los  recursos  judiciales  que  presentan  las

ocupaciones. Por tanto, los deslindes deberían priorizarse en tramos de cauces

sometidos a presiones urbanísticas. Pero a nivel de planificación y ordenación

del territorio puede utilizarse la cartografía y la metodología ya desarrollada en

el Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables (SNCZI), que define la

zona con probabilidad de inundación de 10, 100 y 500 años. 

En relación a la incidencia del cambio climático, en los propios PGRI se incluye

la premisa de incluir un estudio en este sentido antes de finales de 2018 y

2021. Una cuestión que no está avanzando ni tampoco parece que lo hará en

este ciclo de planificación. Pues en la presente ficha se expresan vaguedades

como que  “existe acuerdo entre la comunidad científica y los gestores en la

necesidad de profundizar en el conocimiento del impacto del cambio climático

en el  riesgo de inundación con el  fin  de  diseñar  estrategias  de adaptación

adecuadas”. 

En cambio, ya existe información suficiente para plantear medidas concretas

sobre  la  incidencia  del  cambio  climático  en  la  gestión  del  riesgo  de

inundaciones. De hecho, en este mismo EPTI se recogen las previsiones del

CEDEX  y  del  MITECO  sobre  los  cambios  esperables  en  los  modelos  de

inundación. Y en esta misma ficha se hace referencia al Plan PIMA Adapta y al

documento  “Inundaciones  y  cambio  climático”.  Se  tienen  los  datos  y

únicamente  se sugiere  algo  tan general  como “la  necesidad de trabajar  en

todos estos aspectos para evitar que se incremente de forma significativa el

riesgo de inundación”. 

Solo al final de la ficha apuntan “posibles decisiones a adoptar de cara a la

configuración del futuro plan” actuando como coordinadores en dos campos: la

gestión del riesgo de inundación con los objetivos ambientales y el incremento
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de  la  percepción  del  riesgo  y  adaptación  al  riesgo  de  inundación  de  los

elementos situados en las zonas inundables. Según estas líneas la gestión del

riesgo de inundación se limita a la coordinación de los objetivos ambientales,

mientras  que  sobre  los  elementos  situados  en  las  zonas  inundables

únicamente se coordinará el incremento de la percepción y la adaptación al

riesgo de inundación. Por otro lado, resulta poco comprensible que en el único

sitio donde se plantean actuaciones en los PGRI sea en las Reservas naturales

Fluviales y Red Natura 2000. 

Las propuestas sobre el incremento de la percepción y la adaptación al riesgo

de inundación, entendemos que constituyen aspectos prioritarios y que en la

nueva planificación debe quedar claramente especificado cómo van a llevarse

a  buen  fin.  De  hecho,  en  los  PGRI  se  plantea  establecer  protocolos  de

actuación, comunicación y colaboración con todos los actores ‒para mejorar la

capacidad de respuesta ante una inundación‒ y la mejora de la ordenación del

territorio, estableciendo limitaciones a los usos del suelo, en colaboración con

las Comunidades Autónomas. En cambio, estas medidas no se plasman en el

EPTI, que únicamente recoge cuestiones como la sensibilización, formación y

refuerzo de Comunidades Autónomas y Ayuntamientos en estos aspectos. La

Confederación  no  puede  eludir  los  compromisos  de  colaboración  para

“posibilitar una ordenación de los usos en la zona inundable, que garanticen la

protección de las personas y bienes frente a inundaciones de un río o tramo de

río,  preservando  el  estado  del  Dominio  Público  Hidráulico,  y  evitando  el

deterioro de los ecosistemas acuáticos”, que están recogidos en acuerdos de

colaboración  entre  la  Confederación  Hidrográfica  del  Tajo  y  las

Administraciones Autonómicas y Locales (artículos 28 de la Ley 10/2001, de 5

de julio, del Plan Hidrológico Nacional, y 23 del texto refundido de la Ley de

Aguas).

Se  considera  como  un  aspecto  positivo  que  no  se  planteen  nuevas

infraestructuras,  pero  deja  espacio  para  futuras  propuestas  a  través  de  la
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siguiente consideración: “Justificar adecuadamente las medidas de prevención

de  inundaciones  basadas  en  nuevas  infraestructuras,  mediante  estudios  de

coste beneficio y compatibilidad con la normativa ambiental y los objetivos de

las masas de agua afectadas”.  Las infraestructuras están muy alejadas del

enfoque exigido actualmente que está basado en dejar espacio de movilidad al

río.  Todas  las  experiencias  de  las  recientes  inundaciones  demuestran  la

inutilidad y, es más, el aumento de la peligrosidad derivada de las obras rígidas

“supuestamente de defensa” en que las confederaciones han invertido y siguen

invirtiendo  ingentes  fondos  públicos.  Obras  que  aumentan  la  velocidad,  la

peligrosidad, trasladan la problemática a otros puntos y favorecen la ocupación

del dominio público hidráulico “defendido”.

Por todo lo anterior,  Ecologistas en Acción considera que en el EPTI del

Tajo se debe:

 Revisar  y  actualizar  los  mapas de peligrosidad de riesgo de inundación

antes  del  22  de  diciembre  de  2019”

(https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/gestion-de-los-riesgos-de-

inundacion/planes-gestion-riesgos-inundacion/Seguimiento-PGRI.aspx).

 Priorizar  los  deslindes  en  tramos  de  cauces  sometidos  a  presiones

urbanísticas.  A  nivel  de  planificación  y  ordenación  del  territorio  puede

utilizarse la cartografía y la metodología ya desarrollada en el SNCZI, que

define la zona con probabilidad de inundación de 10, 100 y 500 años.

 Explicitar y detallar los objetivos planteados en los PGRI en el ETPI para

llevar a cabo su aplicación en el tercer ciclo de planificación 2021–2027.

 Concretar  las  medidas  de  la  alternativa  elegida  para  llevarla  a  cabo.

Incorporar  los  dos  puntos  fundamentales  en  que  deben  basarse  la

planificación a futuro: adaptación a una situación de emergencia climática y

a un cambio de paradigma en la gestión de áreas inundables 
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 Priorizar, como se indica en la DMA y en los PGRI, la consideración del

“espacio del rio” frente a las contraproducentes y ya superadas “obras de

defensa  tradicionales”.  Esta  perspectiva  también  es  contemplada  por  el

MITECO  en  el  documento  ”Como  abordar  la  gestión  del  riesgo  de

Inundaciones  en  el  siglo  XXI”.  Por  ello  se  solicita  que  se  priorice  la

consideración de las repercusiones del cambio climático en el desarrollo de

todas las propuestas y la recuperación del espacio del río como adaptación

de las zonas inundables.

 Desarrollar un plan que articule y especifique las medidas, en colaboración

con las Comunidades Autónomas, para cumplir los objetivos de: establecer

actividades compatibles con las inundaciones garantizando la protección de

personas y bienes, preservando el Dominio Público Hidráulico y evitando el

deterioro de los ecosistemas acuáticos. 

 Eliminar actuación en las Reservas fluviales, definidas precisamente por la

ausencia de intervenciones humanas y su carácter cuasi-prístino. Hay que

tener en cuenta que son las inundaciones las que mantienen gran parte de

sus valores como geosistema. 

 Retirar  del  EPTI  el  contenido  relacionado  con  las  infraestructuras  como

estrategia para reducir el riesgo de inundación. Sustituir, de acuerdo con lo

que marca la  legislación europea y española,  por  la  optimización de los

sistemas de defensa frente a inundaciones existentes, el incremento de la

capacidad del sistema para absorber la inundación y laminar la avenida a

través de las  infraestructuras  verdes,  como por  ejemplo  las  medidas de

retención natural del agua…”.

 Especificar  la  puesta  en  marcha  de  las  medidas  para  incrementar  la

percepción y adaptación al riesgo de inundación. El EPTI deja la propuesta

de coordinación con más de 15 organismos en términos muy generales, lo

que indica que no se pondrá en marcha. 
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Por  todo  lo  anterior,  el  que  suscribe  SOLICITA  A  LA  CONFEDERACIÓN

HIDROGRÁFICA DEL TAJO, que teniéndose por presentado este escrito, se

admita,  se tengan por  formuladas estas  alegaciones,  y  previos los  trámites

legales  oportunos,  se  modifique  el  Esquema Provisional  de  Temas

Importantes  en  materia  de  gestión  de  las  aguas  en  la  Demarcación

Hidrográfica del Tajo.

En Madrid, 28 de octubre de 2020
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